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Procedimiento Fiscal - 1
 Régimen Tributario
 LEY 11.683
 Ley de Procedimiento Fiscal
 Por Raffin, Carina
 El siguiente resumen no sustituye la lectura de la bibliografía sea obligatoria y/o complementaria, como así tampoco la asis tencia a clase; ni otras sugerencias que los docentes de la cátedra pudieran dar. A su vez, este puede contener errores. Por lo cual, el alumno lector, es el único responsable de la lectura y seguimiento
 del siguiente texto. Se permite la transmisión y/o reproducción gratuita sea total o parcial del mismo
 Última actualización enero de 2010
 DISPOSICIONES GENERALES
 Para la interpretación de la ley se atenderá al fin por las que fueron creadas y a su significación
 económica; y cuando no se pueda fijar el sentido, se aplicará el derecho privado. [LPF Art. 1]
 Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, se tendrá en cuenta a los actos, las
 situaciones y relaciones económicas que persiga el contribuyente. Si los actos realizados, no
 responden a formas ni estructuras del derecho privado, se prescindirá en la consideración del
 hecho imponible real, de las formas y estructuras inadecuadas. Por lo que se las encuadrará de
 acuerdo a lo que el derecho privado considere más adecuada, independientemente de lo que el
 contribuyente haya optado. [LPF. Art. 2]
 Domicilio Fiscal
 El domicilio de los responsables, para el derecho tributario y para la AFIP, es el real o en su
 defecto el legal; como lo dicta el Código Civil. Para las personas de existencia visible que tenga
 un domicilio real distinto a donde tiene situada la dirección, el domicilio fiscal, será este último.
 Cuando no coincida, para las personas jurídicas el domicilio legal con el de la dirección o
 administración, se tomará como el fiscal a este último. Esto quiere decir, que para la AFIP, el
 domicilio fiscal es en donde tenga asiento la dirección o administración.
 Si se trata de personas domiciliadas en el exterior, y no tengan representantes en el país, se
 considerará el domicilio fiscal, el lugar donde desarrolle su principal fuente de recursos; o
 subsidiariamente, el lugar de su última residencia.
 En caso de que el contribuyente no declare un domicilio fiscal, la AFIP lo determinará de la forma
 antedicha. Y si esta tuviera conocimiento por métodos fehacientes, de la existencia de otros
 domicilios o residencia distinta al domicilio fiscal, la AFIP, podrá declarar como domicilio
 alternativo. SALVO lo contrario, tendrá plena validez todos los efectos legales.
 Se considerará cambio de domicilio, cuando se haya efectuado la traslación o haya desaparecido.
 El responsable, deberá presentar la DDJJ u otra comunicación fehaciente y en forma directa a la
 AFIP, y denunciar el cambio de domicilio dentro de los 10 días de efectuado el mismo. De lo
 contrario, será sancionado. La sanción es a los deberes formales. [LPF. Art. 3]
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 Domicilio Electrónico
 Se considera domicilio fiscal electrónico, al sitio informático seguro, personalizado, válido y
 optativo registrado por los contribuyentes y responsables para el cumplimiento de sus
 obligaciones fiscales, para la entrega e información de cualquier naturaleza. En el ámbito
 administrativo, producirá los mismos efectos que el domicilio fiscal. Esto es válido para recibir
 todas las notificaciones que la AFIP pudiera enviar. [LPF. Art. 3.1]
 Plazos
 Cuando se refiere a los períodos en días se está refiriendo a los días hábiles administrativos.
 [LPF. Art. 4] Es decir los que son para la administración pública. Los términos referidos a las
 actuaciones ante organismos judiciales o el Tribunal Fiscal de la Nación son aquellos que surgen
 de las respectivas normas procesales o dispuestos expresamente por los magistrados. [DRPF.
 Art. 18]
 Cuando en razón de la organización de la DGI no pueda continuarse un procedimiento por ante
 el juez administrativo interviniente, se suspenderán los términos durante el lapso que corre entre
 la remisión y el recibo del expediente por las oficinas respectivas, incluyendo los días
 correspondiente a tales actos. [DRPF. Art. 4]
 Los plazos por horas comenzarán a regir desde la hora 0 del día hábil siguiente al de la
 notificación. [DRPF. Art. 19]
 Consultas
 Las consultas deben realizarse antes de que se produzca el hecho imponible, o dentro del plazo
 para la presentación de la DDJJ. Se debe contestar en un plazo menor a los 90 días corridos.
 Estas consultas vinculantes, NO justifica el incumplimiento de las obligaciones, ni suspende los
 plazos. Esta respuesta, vincula a la AFIP con el/los consultante/s en tanto no se hubiera alterado
 las circunstancia, ni los datos presentados. Los mismos, podrán imponer contra este acto, un
 recurso de apelación fundado ante el Ministerio de Economía y Producción, dentro de los 10 días
 de notificado el mismo. Las respuestas son de carácter público, por lo que serán publicadas
 conforme a los medios que determine la AFIP. [LPF. Art. 4.1]
 Las opiniones de los funcionarios en respuesta a las consultas que los contribuyentes,
 responsables o terceros formulen, no serán recurribles y no producirán efectos jurídicos, ni para la
 Dirección General ni para los consultantes. [DRPF. Art. 12]
 SUJETOS
 Están obligados a pagar el tributo en forma y oportunidades debidas; lo pueden hacer
 personalmente o por intermedio de sus representantes legales. Son contribuyentes:
 a. Las personas de existencia visible.
 b. Las personas jurídicas que sean sujetos de derecho
 c. Demás sociedades y asociaciones no contempladas en el punto anterior.
 d. Las sucesiones indivisas.
 e. Las reparticiones centralizadas o descentralizada del Estado Nacional, provincial,
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 municipal.
 f. Las empresas estatales y mixtas. [LPF. Art. 5]
 Responsables
 Los sujetos antedichos, ya sea representados, mandantes, acreedores, titulares de los bienes que
 administran, etc.; están obligados a pagar el tributo y los accesorios del mismo con los recursos
 que administren, perciben o posean, en forma y oportunidad que rijan para aquellos bajo pena de
 sanciones de esta Ley: Como así también, responderán con sus bienes propios y solidariamente
 con el deudor. SALVO que los responsables solidarios demuestren de modo fehaciente ante la
 AFIP, la inocencia del hecho: [LPF. Art. 6]
 a) El cónyuge que percibe y dispone de todos los réditos propios del otro.1
 b) Los padres, tutores o curadores de incapaces.
 c) Los síndicos y liquidadores de quiebra, representantes de sociedades en
 liquidación, los administradores legales o judiciales de las sucesiones. Si estos no hicieran las
 gestiones necesarias para la determinación, posterior del ingreso, respecto a periodos anteriores
 y posteriores a la apertura de concurso o quiebra, en especial si dentro de los 15 días corridos de
 aceptado el cargo, no hubiera requerido a la AFIP las constancias de las respectivas deudas
 tributarias.
 d) Los directores, gerentes, y demás representantes de las personas jurídicas.
 e) Los administradores de patrimonios, empresas, o bienes que integren la materia
 imponible.
 f) Los agentes de retención y de percepción de los impuestos. Si estos omiten
 retener o pagar, dentro de los 15 días siguientes a aquel que correspondía efectuar la retención.
 La AFIP podrá efectuar otros plazos de ingreso, cuando fuera conveniente.
 Otro) Responsables sustitutos, de acuerdo a las normas de aplicación. [LPF. Art. 6]
 [Art. 8 inc. d)] Los sucesores a título particular en el activo y pasivo de las empresas o
 explotaciones consideradas como una unidad económica capaz de generar el hecho imponible,
 con relación a sus titulares, cuando el contribuyente no hubiese cumplido con la intimación
 administrativa del pago. La responsabilidad del adquirente caducará cuando:
 1. A los 3 meses de efectuada la transferencia con antelación de 15 días de esta, hubiera
 sido denunciada a la AFIP.
 2. En cualquier momento en que la AFIP reconozca la solvencia del cedente o que acepte la
 garantía que este ofrezca.
 Están comprendidos tanto los sucesores particulares por títulos onerosos como gratuitos.
 Cuando se refiere a unidad económica susceptible de generar íntegramente el hecho imponible
 con relación a sus propietarios o titulares se constituyen: [DRPF. Art. 21]
 Toda empresa o explotación singular cuyos beneficios, ventas o salarios respectivos estén
 gravados en forma independiente por los impuestos sujetos al régimen de la ley de
 1 Pregunta de examen.
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 procedimiento.
 La pluralidad de empresas o explotaciones que en conjunto generen el hecho imponible
 sujeto a cualquier gravamen.
 e´) Los 3° que sean por dolo y culpa facilite la evasión del tributo.
 f´) Los cedentes de créditos tributarios respecto a la deuda de tributaria de sus
 cesionarios y hasta la concurrencia del importe aplicando la cancelación de la misma.
 g) Cualquiera de los integrantes de la unión transitoria o de colaboración de
 empresas, respecto de las obligaciones tributarias generadas por el agrupamiento.
 h) Los contribuyentes que por sus compras o locaciones, reciban facturas o
 documentos equivalentes, apócrifos o adulterados, cuando estuvieren obligados a constatar su
 adecuación.
 Por lo que el contribuyente será responsable por los impuestos adeudados del emisor de la
 operación y como límite esta. Siempre que no pueda acreditar la existencia y veracidad del hecho
 imponible. [LPF. Art. 8]. Toda resolución general deberá especificar su encuadramiento legal.
 [DRPF. Art. 11]
 El contribuyente debe conservar toda la documentación y exhibirla, cuando la AFIP lo exija. El
 incumplimiento, en operaciones mayores a $10 será sancionado con multas desde $150 a $2.500
 según el art. 39 de la LPF2. Se podrá reducir el mínimo de la multa a este efecto a $20. La actitud
 del consumidor, deberá revelar connivencia y complacencia con el obligado a emitir o entregar la
 factura. [LPF. Art. 10] El Director General, determinará los funcionarios del servicio jurídico que
 serán competentes para emitir ese dictamen. [DRPF. Art. 5]3
 PAGO
 La AFIP, establecerá los vencimientos de los plazos generales tanto para el pago, que será
 dentro de los 15 días de notificada la liquidación, como para la presentación de la DDJJ y toda
 otra documentación. [LPF. Art. 20]. A su vez, podrá exigir, hasta el vencimiento del plazo general
 o hasta la presentación de la DDJJ el que fuera posterior, el ingreso de los importes a cuenta del
 tributo que se deba abonar por el periodo fiscal por el cual se liquida los anticipos. Si no se
 efectúa el ingreso a la fecha de los vencimientos de los anticipos que fije la AFIP, este podrá
 requerir su pago por vía judicial. Ejemplo: se debe abonar anticipos por el impuesto a las
 Ganancias, este se debe realizar en tiempo y forma que dicte la reglamentación. En caso de que
 no lo pague, la AFIP podrá exigirlo por medios administrativos, es decir cartita. Luego pasara a la
 cartita judicial, de ahí arregla con los abogados. Una vez llegada a esta instancia, el contribuyente
 no podrá hacer reclamos sobre el importe exigido, sino que sea por vía de repetición y previo
 pago de las costas y gastos del juicio e intereses y actualizaciones que correspondan. La
 presentación de la DDJJ en fecha posterior, no agotará la prosecución del mismo. [LPF. Art. 21]
 Traducción: no hiciste lo que debías, ahora tendrás que pagar los costos que le ocasionaste al
 fisco, por más que AHORA presentes toda la documentación. La percepción de los tributos se
 hará en la misma fuente cuando así lo establezcan las leyes impositivas y cuando la AFIP lo
 considere conveniente, como también dispondrá las personas y los casos en que intervendrá los
 2 Pág. 7 del Resumen.
 3 Ver. Art. 74 del DRPF.
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 agentes de percepción y recepción. [LPF. Art. 22].
 El pago de los tributos, intereses y multas, se realizará mediante depósitos en las cuentas
 especiales del BNA (Banco de la Nación Argentina) y de las entidades autorizadas por la AFIP.
 Por ejemplo: pago fácil. Para facilitar esto, se abrirá cuentas especiales, acordando con los
 bancos el procedimiento para que estos devuelvan a sus clientes todos los cheques librados a la
 orden de la AFIP. Los saldos disponibles de las cuentas recaudadoras, se transferirá diariamente
 a la Tesorería General de la Nación. SALVO que los importes necesarios que requiera la AFIP,
 para atender los pedidos de devolución que la misma ordene en cada uno de los tributos cuya
 percepción este a su cargo. [LPF. Art. 23]
 El lugar del pago debe hacerse en el lugar donde tenga el domicilio el responsable en el país, o el
 del representante en caso de ausencia del primero. Si se trata de agentes de recepción, debe
 hacerse en el domicilio del agente. En caso de que el domicilio no pueda determinarse, o no se
 conociese el del representante, la AFIP establecerá el lugar del pago. [LPF. Art. 25]
 Los contribuyentes determinarán a que deudas imputarán el pago. Cuando así no lo hicieran, y
 las circunstancias del caso no permitiesen establecer la deuda a la que se refiere, la AFIP
 determinará a cuales de las obligaciones no prescriptas imputarán el pago o los ingresos. En caso
 de que existiera prorroga por obligaciones que abarquen más de un ejercicio, se imputarán a la
 deuda más antigua. [LPF. Art. 26]
 El importe del impuesto que el contribuyente deberá abonar de acuerdo a las normas
 establecidas por la AFIP, será el que resulte de deducir del total del gravamen del periodo fiscal,
 las retenciones sufridas por los hechos gravados que estén incluidos en la DDJJ y los saldos
 favorables acreditados por las AFIP o que estén consignados en el mencionado documento;
 siempre que estas no hayan sido impugnadas. Es decir, sin la conformidad de la AFIP, no se
 podrá reducir ningún concepto del impuesto que les corresponda abonar.
 En GANANCIA, para los sujetos de la tercera categoría; sea: las ganancias obtenidas por los
 responsables de las sociedades y demás personas físicas sujetos de derecho, todas las que
 deriven de cualquier otra clase de sociedad y las derivadas de la actividad de comisionista,
 rematador, consignatario y demás (Ley de Ganancia art. 49 inc. a); b); c); deberán sobre los
 activos, capitales y la contribución especial sobre el capital de las cooperativas, el gravamen
 determinado al cierre del ejercicio, como las sumas que se computen a cuenta del mismo, se
 actualizarán hasta el vencimiento del plazo fijado para la presentación de la DDJJ y el pago
 resultante el que fuere anterior. Se realizará sobre los siguientes índices:
 Precios mayoristas nivel general elaborado por el INDEC desde el mes de pago o el
 cierre del ejercicio fiscal, hasta el penúltimo mes anterior al vencimiento o la
 presentación; lo que fuera anterior.
 Índice financiero sobre la base diaria que al efecto determine el BCRA desde el último
 día del penúltimo mes anterior al del vencimiento o presentación y pago lo que fuere
 anterior.
 NO se aplicará el monto de actualizaciones correspondiente a los anticipos, pagos a cuentas,
 retenciones y percepciones. Este no constituye contra la deuda del tributo al vencimiento de este.
 SALVO en que los mismos sean adeudados. Cuando el monto de actualizaciones e intereses no
 fueran abonados al mismo tiempo de pagar el tributo, formarán parte del débito fiscal. [LPF. Art.
 134]
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 La AFIP podrá compensar de oficio los saldos acreedores del contribuyente, sin importar la forma
 o procedimiento que se establezca; tomando siempre como base las deudas o saldos deudores
 no prescriptos y comenzado por los más antiguos, de impuestos declarados por aquel. Como así
 también compensar entre distintos impuestos, entre multas y accesorios. [LPF. Art. 28]
 A sí mismo, cuando se compruebe la existencia de pagos en excesos, podrá la AFIP de oficio o a
 salud del interesado, acreditarle el remanente o proceder a la devolución.
 Los créditos tributarios pueden ser transferible a 3° responsables, su aplicación a estos últimos a
 la cancelación de sus propias deudas tributarias, surtirá el efecto de pago solo en la medida de la
 existencia y legitimación de tales créditos. La AFIP no es responsable por tales transferencias;
 por lo que serán responsables el cedente y el cesionario. Por lo que estos últimos son personal y
 solidariamente responsables de la impugnación del pago por la inexistencia del mismo. Una vez
 que se comunica a la AFIP que se produjo dicha cesión, esta entidad presume que los
 contribuyentes adhieren voluntariamente a esta disposición. [LPF. Art. 29] En otras palabras: Juan
 tiene un crédito fiscal en ganancia, lo cual podría compensar con un débito en IVA, o pedir la
 devolución, pero como estamos en la Argentina, esto sabemos que no va a ocurrir. Por lo que
 decide transferirlo a Pedro. En agradecimiento Pedro le da en $$ el valor del crédito fiscal. Pedro
 compensa con su debito fiscal y todos contentos.
 Variante 1: el crédito de Juan es real, Pedro lo compensa con el impuesto que debe la AFIP lo
 acepta y fin de la historia.
 Variante 2: el crédito de Juan es fraudulento, es falso. Por lo que Pedro trata de compensar con
 los impuestos que debe. La AFIP se da cuenta, y no autoriza la compensación. Por consiguiente,
 ambos son responsables, Pedro: te cagaron, la AFIP se avivó. Entonces se aplica el art. 17 que
 trata sobre el procedimiento de la determinación de oficio.4
 Por otra parte, la AFIP podrá disponer el pago directo de intereses y costos de juicios aprobados,
 incluidos los honorarios con los fondos de las cuentas recaudadora y con el reintegro a las
 mismas. Se deberán hacer por consignación judicial. [LPF. Art. 30]
 En caso de que los contribuyentes no presentaren DDJJ, la AFIP, pondrá para que dentro de los
 15 días siguientes presente las DDJJ e ingresen el tributo correspondiente. En caso de que los
 responsables no regularizarán la situación, la AFIP podrá requerirles judicialmente el pago a
 cuenta del tributo adeudado. Cuando se trate de periodos en los que no se presentó la DDJJ, la
 AFIP está facultada a actualizar los valores respectivos sobre la base de la variación del índice de
 precios al por mayor nivel general. Una vez que se inicie el juicio, el contribuyente no tendrá
 derecho a reclamar el importe exigido, sino por vía de repetición y previo pago de las costas y
 gastos del juicio más los intereses correspondiente. [LPF. Art. 31]
 La AFIP tiene facultades para conceder facilidades de pago de los tributos, intereses, multas,
 hasta aquellos contribuyentes que acrediten encontrarse en condiciones económicas- financieras
 que les impidan el pago oportuno de dichas obligaciones. En caso de duda garantizada, se
 aplicará los intereses que no podrán exceder los intereses resarcitorios (art. 37). Además podrá
 titularizar los créditos mediante la constitución de fideicomisos financieros, canalizándose el
 producido de la negociación de los títulos hacia las cuentas recaudadoras. Para las deudas no
 garantizadas, se aplicará un interés que fijara la AFIP.
 4 Este procedimiento es para la efectuar la responsabilidad solidaria de los contribuyentes, ya que si se tratare de créditos
 fiscales improcedentes solo es necesario la simple intimación de pago.
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 Si se trata de contribuyentes y responsables concursados, podrá otorgar facilidades especiales
 para el ingreso de las deudas privilegiadas relativas a tributos y sus actualizaciones. Estas deben
 ser anteriores a la iniciación del concurso. Como así también puede votar favorablemente en las
 condiciones que se fijen propuestas judiciales de acuerdos a los preventivos o resolutorios, por
 créditos quirografarios en tanto se otorgue al crédito fiscal idéntico tratamiento que al resto de las
 deudas quirografarias. [LPF. Art. 32]
 La constitución y/o ampliación de garantías en seguridad de obligaciones fiscales, se podrá
 realizar por medios electrónicos o magnéticos que aseguren la auditoria e inalterabilidad de las
 mismas, de acuerdo a las formas y requisitos que establezca la AFIP. [LPF. Art. 32.1]
 Pedidos de Exención:
 Los pedidos de reconocimiento de exención de impuestos, serán resueltos por los jefes de las
 secciones Revisión y Recurso o quienes los sustituyan, previo informe de la oficina de origen.
 La DGI queda facultada para considerar que la presentación efectuada reviste el carácter de
 consulta, y a otorgarle5 a la respuesta el tratamiento previsto. [DRPF. Art. 8]
 INTERESES Y MULTAS:
 La falta total o parcial de pago de los: impuestos, retenciones, anticipos y demás pagos a cuenta,
 devengarán sin necesidad de interpelación de la AFIP un intereses resarcitorios, desde los
 respectivos vencimiento. La tasa de interés será fijada por la Secretaria de Hacienda, lo cual no
 podrá superar del doble de la mayor tasa vigente que perciba en sus operaciones del BNA. Estos
 intereses se devengarán sin perjuicio de las actualizaciones que se deban practicar conforme al
 art. 129, y de las multas que deban practicarse.
 Los intereses devengaran nuevos intereses, ya que se transforma en capital. En otras palabras,
 se aplicara interés compuesto sobre la deuda. Lo que implica, que se podrá cancelar la deuda
 original y no los intereses, lo cual estos devengarán nuevos intereses. Estos se devengarán aun
 cuando se esté apelando ante el Tribunal Fiscal de la Nación. [LPF. Art. 37]
 Si no se presenta las DDJJ en tiempo y en forma, tendrá una sanción de una multa de $200 o
 $400 si se tratare de sociedad, asociaciones, fundaciones o entidades constituidas en el país de
 establecimientos estables o radicados en el exterior. Este procedimiento se iniciará a opción de la
 AFIP con una notificación emitida por el sistema de computación de datos. Si dentro de los 15
 días de notificado al infractor, este pagare voluntariamente la multa y presentare la DDJJ, los
 importes se reducirán a la mitad y no quedará como antecedente. En caso de no pagarse la
 multa, o no pagarse la DDJJ, se iniciará el sumario. [LPF. Art. 38]
 Si no se presentare DDJJ informativas, tendrá una sanción desde $5.000 hasta $10.000 para las
 sociedades. Con respecto a la incidencia en la determinación de IMPUESTO A LAS GANANCIAS
 derivadas de las operaciones de importación y exportación entre partes independiente, la omisión
 de hacerlo dentro de los plazos tendrá una multa de $1.500 o $9.000 para las sociedades. En
 caso de que sea la omisión de la presentación de DDJJ referidas al detalle de las transacciones
 entre partes independiente celebrada entre personas físicas, empresas o explotaciones
 unipersonales o sociedades, tendrá una sanción de $10.000 o $20.000 para sociedades. [LPF.
 Art. 38.1]
 5 Ver art. 12 DRPF
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 Serán multas entre $500 a $45.000 el incumplimiento a los requerimientos de la AFIP para la
 presentación, estas son acumulables con las multas anteriores, estarán acorde a la gravedad de
 la infracción. Si se tratare de contribuyentes o responsables cuyos ingresos brutos anuales sean
 iguales o superen la suma de $10 millones, que incumplan el tercero de los requerimientos de la
 AFIP se le aplicara de 2 a 10 veces del importe máximo previsto, que se acumulara a las
 restantes sanciones previstas. [LPF. Art. 39.1]
 Cuando se violen la ley de procedimiento fiscal y demás leyes y decretos impositivos, lo cual
 tendrá una multa de $150 a $2.500. Esta se considerará como una infracción formal. Esta multa,
 se graduará entre el menor monto citado y hasta un máximo de $45.000, cuando se trate:
 1. No se comunique a la AFIP el cambio del domicilio fiscal.
 2. Que el contribuyente o responsable se resista a la fiscalización consistente en el
 incumplimiento reiterado de los requerimientos de los funcionarios, mientras que estos no
 sean excesivos y desmesurados respecto de la información y la forma exigida.
 3. La omisión de proporcionar los datos requeridos por los funcionarios de la AFIP para el
 control de las operaciones internacionales.
 4. La falta de conservación de los comprobantes y documentos respaldatorios pactados para
 las operaciones internacionales.
 Estas multas son acumulables con las multas por la no presentación de la DDJJ informativas.
 Si existiera resolución condenatoria respecto al incumplimiento a un requerimiento de la AFIP, y
 se produjera sucesivas reiteraciones de incumplimiento que se formulen a partir de ese momento
 y que tuviera como objeto el mismo deber formal, estas serán susceptibles de las aplicación de
 multas independientes; aun cuando las anteriores multas estuvieran en discusión administrativa o
 judicial.
 TODA MULTA SE GRADUARÁ conforme a la condición del contribuyente y la gravedad de la
 infracción. [LPF. Art. 39]
 La infracción se considerará consumida cuando obstaculice las facultades de la AFIP sea de
 verificación y/o fiscalización. [LPF. Art. 39.1.1]
 El contribuyente que omita el pago del impuesto mediante la presentación de la DDJJ o que estas
 sean inexactas, tendrá una multa entre el 50 y 100% del gravamen a pagar, retener o percibir, o
 pagos a cuentas, o anticipos de impuestos. En caso de que se trate de omisión de pago originada
 de transacciones entre sociedades ubicadas en el país con otras constituidas en el exterior; la
 multa será de 1 a 4 veces el impuesto a pagar. Todo esto será de aplicación, SALVO que se trate
 de defraudación por lo cual será reprimido con una multa entre 2 a 10 veces el importe del
 impuesto evadido. [LPF. Art. 46]; y no sea un error de cálculo o similar [LPF. Art.45] Por ejemplo:
 que en la liquidación de ganancia dice $100000 y en la DDJJ dice $1000, y se abona el primer
 monto. En este caso se puede aludir que es un error de tipeo. Este es un erro excusable.
 Para aquellos contribuyentes que declararen de forma engañosa quebrantos y compensen
 utilidades sujetas a impuestos, y así perjudique al fisco; se lo multará y deberá pagar entre 2
 hasta 10 veces el importe que surja aplicar la tasa máxima del IMPUESTO A LAS GANANCIAS
 sobre el quebranto impugnado por la AFIP.6 [LPF. Art. 46.1]
 6 Es el 35%
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 SALVO que exista prueba en contrario, se presumirá que se tiene la voluntad de producir pruebas
 engañosas cuando:
 a) Medie una grave contradicción entre los libros y documentos con los datos de las DDJJ o
 con las que deban aportarse al abonar el impuesto.
 b) Cuando en los documentos de las operaciones consignen datos inexactos que ponga una
 grave incidencia sobre la materia imponible.
 c) Si las DDJJ y demás documentos no están confeccionado de acuerdo a las normas
 legales.
 d) En caso de no llevarse libros de contabilidad y registraciones de contabilidad y carezcan de
 justificación en comparación con el volumen de las operaciones.
 e) Cuando se declaren formas y estructuras jurídicas inadecuadas y que estas tergiversen la
 realidad económica de los actos, lo cual imposibiliten la determinación del impuesto a
 pagar. [LPF. Art. 47]
 Se aplicarán multas de 2 hasta 10 veces el tributo retenido o percibido, para los agentes de
 retención que mantengan el impuesto en su poder, después de vencido el plazo para el pago. No
 habrá excusas cuando se encuentre todo debidamente documentado y registrado. [LPF. Art. 48]
 No será de aplicación, siempre que se trate de sucesiones indivisas e incapaces del Código
 Penal, y que la infracción cometida sea anterior a la pérdida de la administración de sus bienes y
 que no sea responsable con motivo de actividades cuya administración ejerza. Que fallezca el
 infractor, aun cuando la resolución haya quedado firme y pasada en autoridad como cosa
 juzgada: [LPF. Art .54]
 Las multas a los deberes formales, según art. 39;
 Las clausuras a locales según art. 40;
 Las multas por omisión de impuestos según art. 45;
 Las multas por defraudación al fisco, según art. 46
 Y las correspondientes a los agentes de retención y percepción, según art. 48;
 Por otro lado, se establecerá multas de $300 hasta $30.000 y clausura de 3 a 10 días para los
 siguientes casos; siempre que el precio de los bienes o servicios superen los $10:
 A. No entreguen o no emitan facturas por una o más operaciones comerciales, industriales o
 lo que fueran.
 B. No llevaran registraciones o anotaciones de sus adquisiciones de bienes o de servicios o
 de sus ventas.
 C. Encarguen o transporte comercialmente mercaderías, aunque no sea de su propiedad
 sin el respaldo documental. En este caso, los funcionarios de la AFIP deberán convocar
 inmediatamente a la fuerza de seguridad con jurisdicción en el lugar donde se haya
 detectado la presunta infracción. Realizarán las siguientes medidas preventivas:
 1. Prohibición, lo cual se designará al propietario, transportista, tenedor o a quien
 acredite ser poseedor al momento de comprobarse el hecho.
 2. Secuestro, lo que debe designarse como depositario a una tercera persona.
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 Para estos casos, se debe contar con 2 testigos hábiles que convoquen para el acto. Se deberá
 informar al presunto infractor las previsiones y obligaciones que establece las normas civiles y
 penales para él depositario. Este tendrá que contar con las medidas y elementos necesarios para
 la conservación de la mercancía. [LPF. Art. 40.1.1]
 La resolución que disponga el decomiso de mercaderías, será recurrible dentro de los 3 días por
 apelación administrativa ante los funcionarios superiores designados por la AFIP. Estos deberán
 remitirse dentro de los 10 días. Solo en caso de urgencia, se efectuará dentro de las 48 hs. de
 recibido el recurso de apelación. En la resolución, se podrá ordenar al depositario de los bienes
 decomisados que traslade a los mismos al Ministerio de Desarrollo Social, para satisfacer las
 necesidades de bien público. [LPF. Art. 77.1] Esta resolución será recurrible por apelación a los
 juzgados en lo penal económico de la Capital Federal y demás juzgados federales del resto el
 país. El escrito del recurso, será interpuesto dentro de los 5 días de notificada la resolución. Un
 vez que se haya verificado el cumplimiento de los requisitos formales. Dentro de las 24 hs. se
 deberán elevar las piezas pertinentes al juez competente con arreglo a las previsiones del Código
 de Procedimiento Penal. Lo cual, este será de aplicación subsidiaria con la Ley de Procedimiento
 Fiscal. La decisión del juez será apelable al solo efecto devolutivo. [LPF. Art. 78]
 D. No se encuentre inscripto como contribuyente o responsables ante la AFIP.
 E. No conservare las facturas que acrediten la adquisición y tenencia de las mercaderías
 necesarias para el desarrollo de la actividad.
 F. No mantuvieran en condiciones de operatividad o no utilizaren los instrumentos de
 medición y control de la producción dispuesta por las leyes y demás decretos.
 Si otra infracción se comete en un periodo mayor a los 2 años, el mínimo y el máximo se
 duplicarán. Otra sanción es la suspensión del uso de la matrícula, licencia o inscripción registral
 para el ejercicio de determinadas actividades, cuando su otorgamiento sea competencia del
 Poder Ejecutivo Nacional. [LPF. Art. 40]
 Estas sanciones se usarán para aquellos establecimientos que tengan a empleados en relación
 de dependencia no declarados, SALVO por la clausura. La clausura se aplicará de acuerdo a la
 gravedad del hecho y a la condición de reincidencia del infractor. [LPF. Art. 40.1]
 Es la autoridad administrativa la que ordenará el tiempo que deba mantenerse la clausura,
 mientras que son sus funcionarios la que la hacen efectiva, adoptando todos los recaudos
 pertinentes. Podrá realizar asimismo comprobaciones con el objeto de verificar el acatamiento de
 la medida y dejar constancia en el acta de las violaciones que se produzcan. [LPF. Art. 42]
 Durante la clausura, se cesara la actividad en dicho establecimiento. SALVO que sea esencial
 para la conservación de los bienes o para la continuidad del proceso de producción tal que estos
 no pueden interrumpirse. A su vez, no podrá suspenderse el pago de los salarios y de las
 obligaciones previsionales, sin perjuicio del derecho principal a disponer de su personal en la
 forma que lo autoricen las leyes del trabajo. [LPF. Art. 43]
 No se podrá violar los precintos e instrumentos de la clausura. Este quebrantamiento tendrá como
 resultado entre 10 y 30 días de arresto corridos [DRPF. Art. 20] y una nueva clausura por el doble
 del tiempo; esto será de competencia todos los jueces federales. La AFIP con el conocimiento del
 juez de turno procederá a perfeccionar el correspondiente sumario de prevención, que será
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 elevado a dicho juez. Es decir, en estas circunstancias, la AFIP trabajara conjuntamente con los
 jueces federales. [LPF. Art. 44]
 Estas sanciones deben estar contenidas en un acta de comprobación en la cual los funcionarios
 fiscales dejaran constancia de todas las circunstancias relativas a los mismos. Estarán
 encuadernadas legalmente, contendrá la citación para que el responsable provisto de las pruebas
 realice el descargo correspondiente para su defensa. Esta no será anterior a los 5 días ni superior
 a los 15 desde la verificación de la infracción. Esta acta estará firmada por los actuantes y
 notificada al responsable o representante legal del mismo. En caso de que no se pueda notificar a
 estos, se notificará en el acta labrada en el domicilio fiscal por los medios:
 a> Por carta certificada con aviso especial de retorno, que se configurará con el correo la
 mayor urgencia y seguridad de la documentación enviada.
 b> Personalmente, por medio de un empleado de la AFIP, exigiendo la firma del interesado. Si
 este no pudiere o no supiere podrá ser a solicitud de este por intermedio de un testigo. En
 caso de que el interesado se negare a firmar, se dejará constancia en el acta, en los días
 hábiles siguientes concurrirán al domicilio fiscal 2 funcionarios de la AFIP para la
 notificación. Si tampoco fuera hallado, dejarán la resolución una carta que se entregará por
 sobre cerrado a cualquier persona que se encontrara en el mismo. Esta persona se
 suscribirá en el acta. Si esta no firmara, se dejará en la puerta del domicilio.
 c> Por nota o esquela numerada, con firma facsimilar del funcionario autorizado remitida con
 aviso de retorno.
 d> Por tarjeta o volante de liquidación o intimación de pago numerado, remitido con aviso de
 retorno.
 e> Por cedula, por medio de los empleados que designe el Administrador Federal.
 f> Por telegrama colacionado u otro medio de comunicación de similares características.
 g> Por la comunicación informática del acto administrativo de que se trate en las formas y
 requisitos y condiciones que establezca la AFIP, enviado al domicilio fiscal electrónico.
 Si esto no se pudiera hacer, se comunicará por edictos publicados en el Boletín Oficial durante
 5 días, sin perjuicio de que se practique dirigencia al lugar donde se presuma que vive el
 contribuyente. [LPF. Art. 100]
 EL juez administrativo se pronunciará una vez terminada la audiencia o en un plazo no mayor
 a 2 días. [LPF. Art. 41]
 Todo lo ocurrido, se adjuntará al acta de comprobación con un inventario de las mercaderías
 que detalle el estado en que se encuentra; esta deberá confeccionarse conjuntamente con el
 personal de la fuerza de seguridad más los 2 testigos convocados para tal efecto.
 Si se debe verificar por razones de urgencias la audiencia de descargo, esta se fijara dentro
 de las 8 hs. de efectivizada la medida preventiva.
 El acta estará firmada por los actuantes y notificada a los responsables. En oportunidad el juez
 administrativo, puede disponer el decomiso de las mercaderías o revocar la medida de
 secuestro de la misma. En caso contrario, autorizará a las fuerzas de seguridad a devolver la
 mercadería decomisada, y no podrá exigiré el pago de estos gastos. SI se aplica esta medida,
 el contribuyente o responsable tendrá que abonar todos los gastos del decomiso de los
 bienes. [LPF. Art. 41.1]
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 Si un contribuyente rectificase las DDJJ antes de comenzar la vista, que es el procedimiento
 de oficio de la AFIP y que no fuere reincidente en infracciones, para las multas por
 defraudación, utilización indebida de quebrantos y la de omisión de impuestos, se reducirá
 hasta un tercio (1/3) de su mínimo legal. Se reducirá a 2/3 cuando la petición fuera aceptada
 después de la corrida de la vista pero antes del vencimiento de los primeros 15 días de la
 contestación (ver art. 17).
 Cuando la determinación de oficio, fuese consentida por el interesado, la multa quedara
 reducida al mínimo legal. Si el total de los impuestos adeudados no superaran los $1.000 no
 se aplicara sanción si el mismo se ingresa voluntariamente o antes del vencimiento de los
 primeros 15 días. Si el hecho no reviste de gravedad, el Juez administrativo podrá eximir de
 sanción al contribuyente. Esta puede ser total o parcial, dependiendo siempre de la gravedad
 del hecho. [LPF. Art. 49] En caso de que el infractor reconociera la materialidad de la
 infracción en la 1° oportunidad de defensa, la sanción se reducirá al mínimo legal. Esto se
 realizara por única vez [LPF. Art. 50]
 Las multas deberán abonarse en un periodo de 15 días de notificación de las mismas. SALVO
 que se interponga al: [LPF. Art. 51]
 Tribunal Superior o Fiscal. [LPF. Art. 76]7
 Fisco Nacional, ante el juez respectivo, mientras que la suma que se discute sea
 mayor a los $200.000; esto se deberá realizar contra:
 La resolución en concepto de multas. Dentro de los 15 días a contar desde la
 notificación de la resolución administrativa.
 La resolución en materia de repetición de tributos. Ídem periodo
 Y cuando no se dicte la resolución administrativa dentro de los plazos
 señalados. Estos plazos son: 20 días de interpuesto el recurso de
 reconsideración, que luego será notificado al interesado, de acuerdo al art. 100
 por carta certificada, por telegrama, etc. [LPF. Art. 80] Los contribuyentes que
 hayan abonado de más algún tributo, deberán imponer contra la resolución
 denegatoria un reclamo dentro de los 15 días de la notificación de la misma. De
 igual modo será cuando no se dicte la mencionada resolución dentro de los 3
 meses de presentarse el reclamo; según art. 81. [LPF. Art. 82]
 Cuando se recurra a la vía judicial para efectivizar el cobro de la multas, estos devengaran
 intereses PUNITORIOS desde la interposición de la demanda. La tasa y mecanismos a aplicar
 serán fijados por la Secretaria de Hacienda. El tipo de interés, no podrá ser mayor en más de la
 mitad la tasa de intereses resarcitorios que se aplique en el art. 37. [LPF. Art. 52]
 Si no se interpusiesen recursos autorizados, dentro de los 15 días; las resoluciones se tendrán
 por firmes, lo cual se pasarán como cosa juzgada. [LPF. Art. 79]
 Los contribuyentes tiene acción para repetir los tributos y accesorios que hayan abonado de más,
 esto se puede dar:
 De forma espontánea, lo cual deberá imponer un reclamo ante la AFIP. Contra la
 resolución denegatoria, y dentro de los 15 días el contribuyente podrá imponer el recurso
 de reconsideración u optar por el Tribunal Fiscal de la Nación o una demanda
 7 No siempre el Tribunal Fiscal de la Nación es competente, por ejemplo para determinar intereses que no estén integrados en la
 materia imponible de la determinación de oficio.
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 contenciosa ante la Justicia Nacional de Primera Instancia.
 Porque así lo pidió la AFIP, lo cual impondrá la demanda ante el Tribunal o la Justicia.
 Lo mismo sucede si no se dictare resolución dentro de los 3 meses de presentarse el reclamo.
 Cuando se reclame la acción de repetición, la AFIP queda facultada cuando estuviera prescripta
 las acciones y poderes fiscales para verificar la materia imponible por el periodo fiscal al que se
 refiere. De esta forma podrá exigir el tributo que se adeudare hasta compensar el importe por el
 que prosperase el recurso.
 En caso de que de una verificación fiscal se determine que se pagó de mas, se compensara los
 montos aun cuando este prescripta.
 Si se trata de impuestos indirectos solo podrán ser repetidos en caso de que se demuestre de
 modo fehaciente que no se han trasladados a los precios. [LPF. Art. 81]
 PRESCRIPCIÓN
 Existe un tiempo para hacer efectivo el cobro de los impuestos y demás accesorios:
 a. Por el transcurso de 5 años, para los contribuyentes inscriptos.
 b. Por el transcurso de 10 años para contribuyentes no inscriptos.
 Si pasan 5 años para los créditos fiscales indebidamente acreditados, devueltos o
 trasferidos.
 Serán de 5 años para la acción de repetición.
 Y también será de 5 años para exigir el recupero o devolución de impuestos. [LPF. Art. 56]
 Este periodo se comenzará a contar a partir del 1° de Enero del año siguiente del vencimiento
 para la presentación de la DDJJ o pago del impuesto. [LPF. Art. 57], o cometido la infracción que
 dio lugar a las multas y clausuras. [LPF. Art. 58] Para hacer efectiva la multa comenzará a correr
 desde la fecha notificación de la misma. [LPF. Art. 60]
 Aunque se haya prescripto el impuesto, no implicará que suceda lo mismo para la multa.8 [LPF.
 Art. 59]
 Sucederá lo mismo para la prescripción de la acción de repetición. Cada una de estas tiene
 periodos independientes, así como las multas y los impuestos. [LPF. Art. 61]
 Si durante la prescripción el contribuyente tuviera que abonar un impuesto superior al de la
 prescripción, el término de la misma quedará suspendido hasta el 1° de Enero del año siguiente
 en el que se cancele el impuesto adeudado. Sin perjuicio de la prescripción independiente relativa
 a este saldo. [LPF. Art. 62]
 No obstante, el modo de computar los plazos de prescripción, quedaran libre desde la fecha de
 pago la acción de repetición del contribuyente. [LPF. Art. 63] No quedará suspendida para los
 incapaces del art. 3966 del Código Civil. [LPF. Art. 64]
 Se suspenderá por un año: [LPF. Art. 65]
 a. Desde la fecha de intimación administrativa de pago de tributos, previo recurso de
 apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación, se prorrogará hasta 90 días después de
 notificada la sentencia del mismo, en el que declare la incompetencia o se apruebe la
 8 Recordemos que los impuestos, las multas y accesorios son independientes unos de otros. Se puede cancelar uno pero aun así
 deber los otros.
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 liquidación practicada; hasta el importe del tributo liquidado. Cuando la determinación
 aludida impugne total o parcialmente saldos a favor del contribuyente o responsable que
 hubiere sido aplicados a la cancelación –por compensación– de otras obligaciones
 tributarias, la suspensión comprenderá también la prescripción de las acciones y poderes
 del fisco para exigir el pago de la obligación pretendidamente cancelada con dichos saldos
 a favor. La intimación de pago suspende la prescripción y poderes para determinar el
 monto a abonar y exigir su pago.
 b. Desde la fecha de la resolución condenatoria por lo que se aplique la multa y se recurra al
 Tribunal Fiscal de la Nación, el término de la suspensión se contara desde la fecha de la
 resolución recurrida hasta 90 días después de notificada la sentencia de la misma.
 c. La prescripción de la acción administrativa se suspenderá desde el momento en que surja
 el impedimento del art. 16 Ley 23.771; hasta tanto quede firme la sentencia judicial.
 d. Desde el momento de la formulación de la denuncia penal por presunta comisión de los
 delitos tipificados y hasta los 180 días posteriores al momento en que se encuentre firme la
 sentencia judicial.
 Se suspenderá mientras dure el procedimiento en sede administrativa y/o judicial y desde la
 notificación de la vista. La suspensión alcanzará a los periodos no prescriptos a la mencionada
 fecha. [LPF. Art. 65]
 Se suspenderá por 120 días el curso de la prescripción de las acciones y poderes del Fisco para
 determinar y exigir el pago de los impuestos y multas. Esto se realizará desde la fecha de
 notificación de la vista del procedimiento de oficio, o de la instrucción del sumario según
 corresponda, cuando se trate de el/los periodos fiscales próximos a prescribir y dichos actos se
 notificaran dentro de los 180 días corridos anteriores a la fecha en que se produzca la
 correspondiente prescripción. [LPF. Art 65.1]
 Se suspenderá por 2 años el curso de la prescripción de las acciones y poderes fiscales para
 determinar y percibir tributos y aplicar sanciones con respecto a los inversionistas que gozarán de
 beneficios impositivos sea: de promoción industrial, regionales, sectoriales o de cualquier índole,
 desde la intimación de pago efectuada a la empresa titular del beneficio. [LPF. Art. 66]
 La prescripción de las acciones del fisco quedará interrumpida:
 a. Por el reconocimiento expreso de la obligación impositiva.
 b. Por renuncia al termino corrido de la prescripción en curso. Estos 2 incisos comenzará a
 correr desde el 1° de enero del año siguiente.
 c. Por el juicio de ejecución fiscal iniciado contra el contribuyente, en los únicos casos de
 tratarse de impuestos determinados en una sentencia del Tribunal Fiscal de la Nación
 debidamente notificada y no recurrida por el contribuyente o en casos de otra índole por
 cualquier acto judicial tendiente a obtener el cobro del impuesto. [LPF. Art. 67]
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 La prescripción para aplicar multa o clausura, se irrumpirá cuando:
 a) La comisión de nuevas infracciones por lo que el periodo de prescripción comenzará en
 Enero del año siguiente en que tuvo lugar el hecho de la transgresión.
 b) Por el modo en el cual cesará la suspensión de la prescripción administrativa.
 c) Por renuncia del termino corrido de la prescripción en curso. [LPF. Art. 68]
 La prescripción de la acción de repetición del contribuyente, se irrumpirá por la deducción del
 reclamo administrativo de repetición ante la AFIP; lo cual el nuevo termino comenzará a correr a
 partir del 1° de Enero del año siguiente al cual se cumplan los 3 meses de presentado el reclamo.
 O también, por la interposición ante el Tribunal Fiscal de la Nación o Justicia Nacional, lo cual el
 nuevo periodo se iniciara a partir del 1° de Enero del año siguiente al que se venza el término
 dentro del cual debe dictarse la sentencia. [LPF. Art. 69]
 DETERMINACIÓN Y PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO
 Declaración Jurada (DDJJ)
 La determinación y percepción del impuesto se hace sobre la base de la DDJJ. Esta es
 presentada por los responsables del pago de los tributos en la forma y plazos que establece la
 AFIP. Esta también puede exigir que la presenten los 3° intervinientes en el hecho gravado.
 El mayor poder lo tiene el Poder Ejecutivo, que puede reemplazar parcial o totalmente el régimen
 de DDJJ por otro sistema que tenga la misma finalidad. Por otro lado, la AFIP puede disponer con
 carácter general, cuando así lo quiera y lo permita la naturaleza del impuesto, recaudar la
 liquidación administrativa de la obligación tributaria, tomando como base los datos aportados por
 los contribuyentes. [LPF. Art 11]
 La liquidación del impuesto, las de los intereses resarcitorios, actualizaciones y anticipos
 remitidos por la AFIP mediante sistemas de computación, constituirán la base para las
 intimaciones de pago, además de los otros requisitos y enunciados que le fueran propios, con la
 impresión del cargo y juez administrativo. Esto es válido también para las multas. [LPF. Art 12]
 La DDJJ está sujeta a verificación administrativa por la AFIP. Por lo que esta, hace responsable al
 declarante por el gravamen que derive de este documento y por la exactitud de los datos
 presentados. El monto consignado, no se podrá reducir por declaraciones posteriores, SALVO
 que se trate de errores de cálculo. [LPF. Art. 13]
 Cuando en la DDJJ se computa contra el impuesto determinado, conceptos o importes
 inadecuados, tales como retenciones, pagos a cuenta, acreditaciones con saldo a favor, etc. No
 procederá para su impugnación el procedimiento normado de la determinación de oficio; sino que
 bastara la simple intimación al pago de los conceptos reclamados o la diferencia faltante. [LPF.
 Art. 14] Se preguntó en el final!!!
 Las boletas de depósito, y las comunicaciones de pago, confeccionadas por el responsable tienen
 el carácter de declaración jurada. Las omisiones y errores que se presenten, están sujetas a las
 sanciones tales como multas a los deberes formales (art.39), multas por omisión de impuestos
 (art. 45) y multas por defraudación (art. 46) [LPF. Art. 15]
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 Determinación de oficio
 Ante la ausencia o impugnación de las DDJJ, la AFIP procederá a determinar de oficio:
 la materia imponible, el quebranto impositivo,
 a liquidar el importe correspondiente; sea por forma directa, por conocimiento cierto de la
 materia mediante estimación.
 Las liquidaciones y actuaciones realizadas por los inspectores y demás empleados de la
 fiscalización, NO constituye determinación administrativa. Por lo que la determinación
 administrativa solo lo pueden realizar los jueces en esa materia. Recordemos que son jueces
 administrativos NO judiciales.
 El contribuyente podrá manifestar su disconformidad de las liquidaciones que efectúe la AFIP en
 materia de sus facultades. A este procedimiento lo debe realizar antes del vencimiento general
 del gravamen. Cuando se hubiera recibido la liquidación 15 días antes del vencimiento; el término
 para realizar la manifestación, se extenderá 15 días después de recibida.
 El rechazo del reclamo autorizara al responsable a interponer recursos [LPF. Art. 16] Esta se
 efectúa a su opción dentro de los 15 días de notificados. Lo cual serán los siguientes recursos:
 1. Recurso de reconsideración para ante el superior.
 2. Recurso de apelación para ante el Tribunal Fiscal de la Nación competente cuando fuera
 viable.
 Este recurso no será precedente respecto a las liquidaciones de anticipos y otros pagos a
 cuenta, sus actualizaciones e intereses.9 Se preguntó en el final
 Esta no será válida para las liquidaciones de actualizaciones e intereses cuando no se discuta la
 procedencia del gravamen.
 Esta se presenta ante la misma autoridad que dicta la resolución recurrida, mediante carta
 certificada con aviso de retorno, presentación directa por escrito. [LPF. Art. 76]
 El juez administrativo iniciará la determinación de oficio, con una vista al contribuyente, para que
 dentro de los 15 días, que podrá ser prorrogado por única vez por otros 15 días más, formule por
 escrito su descargo y ofrezca o presente las pruebas que hagan a su derecho.
 Una vez evacuada la vista o pasado el mencionado periodo, el juez administrativo dictará
 resolución fundada determinando así el tributo intimando el pago dentro de los 15 días.
 Esta determinación deberá contener: lo adeudado más multas, más los intereses resarcitorios y
 las actualizaciones cuando correspondan, calculado a la fecha que diga la determinación.
 El dictamen jurídico previo al pronunciamiento de juez administrativo, será emitido en función de
 asesoramiento de acuerdo a las circunstancias del caso, estableciendo el alcance y la
 interpretación de las normas aplicables. [DRPF. Art. 7]
 Si transcurre 90 días desde la evacuación de la vista o del término de los 15 días iniciales, el
 contribuyente podrá requerir pronto despacho. Si pasan otros 30 días más caducará el
 procedimiento. Por lo que el Fisco podrá iniciar por única vez el nuevo proceso de determinación
 de oficio; siempre y cuando tenga la autorización del titular de la AFIP. En este punto se le dará
 9 Esta es la explicación de la nota 7, en que se mencionó que no siempre es competente el TFN.
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 conocimiento dentro de los 30 días al organismo que ejerce la superintendencia sobre la
 Administración Federal. «Las facultades de superintendencia, cuando actúa la AFIP en virtud de
 un procedimiento reglado, sólo puede referirse al control de legitimidad.» [DRPF. Art. 1]
 Esto también es válida para efectivizar la responsabilidad de los sujetos. [LPF. Art 17]
 El Director General y los Subdirectores Generales de la Dirección General Impositiva, serán
 sustituidos en el ejercicio que les competen como jueces administrativos, por los funcionarios que
 a continuación se determinan:
 a. Los directores.
 b. Los jefes de departamento, subzona y región;
 c. Los jefes de división y de agencia;
 d. Los jefes de distrito.
 Los jueces administrativos tendrán facultades cuando se derive del hecho imponible, cuya
 configuración o fiscalización sea posible en la sede habitual de su actividad.
 Todos los funcionarios mencionados, están facultados a librar boletas de deuda para el cobro de
 los créditos fiscales por vía judicial o gestionar su verificación en cualquier clase de juicio
 universales. El director General establecerá la forma en que se sustituirán los jueces
 administrativos en caso de ausencia o impedimento.
 No es necesario de que sean abogados o contadores cuando: [DRPF. Art. 3]
 1. Se hayan desempeñado como titulares con anterioridad a 1974 o
 2. Se hayan emanados como titulares de esas funciones a partir de actos dispositivos
 emanados de la DGI, con fuente en la delegación dispuesta.
 El director y el Subdirector General con respecto a toda la República, los jefes de zonas y
 subzonas, podrán intervenir por vía de superintendencias a su cargo en cualquiera de los
 procedimientos para arrogarse el conocimiento y decisión de los casos planteados. [DRPF. Art. 9]
 Presunciones:
 [LPF. Art. 18] Las estimaciones de oficio se fundarán en los hechos y circunstancia fundada. Se
 podrá servir como inicios:
 El capital invertido en la explotación.
 Las fluctuaciones patrimoniales.
 El volumen de las operaciones.
 Utilidades de otros periodos fiscales.
 El monto de las compras o ventas efectuadas.
 La existencia de mercaderías.
 El rendimiento normal del negocio o explotación de empresas similares.
 Los gastos generales.
 Los sueldos.
 Nivel de vida del contribuyente.
 Y cualquier otro dato proporcionados por entidades públicas o privadas (como bancos,
 cámaras de comercio y/o industriales, etc.
 En las estimaciones de oficio se podrá practicar los promedios y coeficientes que considere el
 Administrador Federal con respecto a explotaciones del mismo género.
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 Se presume, SALVO prueba de lo contrario:
 A. Las ganancias netas de personas de existencia visible equivale 3 veces el valor del alquiler
 que pague en la locación del inmueble destinado a casa –habitación.
 B. Cuando los precio de los inmuebles figuren por escritura y sean notoriamente inferiores a
 los vigentes en plaza, y no tenga explicación dicha diferencia, la AFIP podrá impugnar
 dichos precios a uno más razonable, que lo dictara el mercado. La DGI podrá solicitar
 valuaciones e informes a entidades públicas o privadas. Asimismo, dicho precio podrá
 establecerse mediante la aplicación de tablas de valuación elaboradas por dicho
 organismo, sobre la base de la información obtenida. NUNCA el precio a que se refiere la
 escritura podrá ser inferior a la valuación fiscal del inmueble. [DRPF. Art. 15]
 C. Las diferencia físicas de inventarios de mercaderías comprobadas por la AFIP, luego de su
 correspondiente valoración (estas son las que surjan de las tomas de inventario efectuadas
 por la DGI con los sistemas y métodos que estime conveniente; como así también de la
 incorrecta valuación de los bienes respectivos, cuando se comprueben que es en el ejercicio
 inicial, las presunciones legales podrán ser aplicadas a sus antecesores, socios de la entidad
 verificada. [DRPF. Art. 16]) representa:
 En GANANCIA (impuesto a la ganancia): ganancia neta determinada por un monto
 equivalente a la diferencia de inventario en concepto de incremento patrimonial; más un
 10% en concepto de renta o consumida en gastos no deducibles.
 En IVA: montos de ventas gravadas, omitidas, determinados por aplicación sobre la suma
 de conceptos resultantes de GANANCIA (pto. ant.) del coeficiente que resulte dividir el
 monto de ventas gravadas (del ejercicio fiscal inmediato anterior, declaradas) ajustadas
 impositivamente. Se atribuirán a cada uno de los meses calendarios del ejercicio comercial
 anterior. Se prorrateará en función de las ventas gravadas que se hubieran declarado o
 registrado. Se aplicará tratamiento similar para los impuestos internos que corresponda. En
 estas condiciones no se producirá el crédito fiscal, como así también para los impuestos
 internos que correspondan.
 En PATRIMONIO NETO y SOBRE CAPITALES:10 bienes del activo computable.
 Se presume que en estos impuestos, las diferencias de materia imponible, corresponde al
 último ejercicio fiscal cerrado inmediato anterior en el cual la AFIP hubiera verificado las
 diferencias de inventario mercaderías.
 10
 Cual es este impuesto??? Respuesta: el impuesto al patrimonio neto y sobre los capitales, son impuestos que no se ven en la materia Régimen Tributario de la Empresa, sino que se estudia en Finanzas Publicas
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 C´. Las diferencias de producción declaradas por el contribuyente, para los fines tributarios,
 teniendo en cuenta las existencias iniciales y finales, y el relevamiento por imagen satelital; y
 evaluadas en función de precios oficiales determinados para la exportación o los del mercado en
 los que el contribuyente está acostumbrado a operar. Representa:
 En GANANCIA: netas determinadas por un monto equivalente a las diferencias de
 producción en concepto de incremento patrimonial, + un 10% en concepto de renta
 dispuesta o gastos no deducibles consumidos.
 En IVA: montos de ventas omitidos determinado por la suma de los conceptos
 determinados en el punto anterior.
 En estos casos tampoco generará crédito fiscal.
 Sobre BIENES PERSONALES y GANANCIA MINIMA PRESUNTA: bienes del activo
 computable. Las diferencia de materia imponible estimadas, corresponden al periodo fiscal
 del cual se determina la verificación de las diferencias de producción.
 C. El resultado de promediar el total de las ventas, de prestaciones de servicio u otras
 operaciones controladas por la AFIP, en no menos de 10 días continuos o alternados en
 fracción de 5 días cada uno, con un intervalo entre ellos de no menos de 7 días, en un
 mismo mes, multiplicando por el total de los días hábiles comerciales, representará las
 ventas presuntas del contribuyente durante un mes. En todo esto quisiste decir, que se
 saca el promedio de venta diario. Si este control se efectúa en no menos de 4 meses
 continuos o alternados de un mismo ejercicio comercial, el promedio de ventas será
 representativo y se podrá aplicar a los meses no controlados en dicho periodo, pero se
 deberá tener en cuenta la estacionalidad de la actividad o ramo de que se trate. Si existiera
 diferencias de ventas o prestaciones de servicio, entre ese periodo y el declarado, se
 considerará: (Esto también se aplicará respecto a los anticipos y pagos a cuenta que por
 los gravámenes comprendidos, corresponda ingresar sobre la base de operaciones
 realizadas durante el periodo fiscal en que se efectúa el control [DRPF. Art. 17]).
 La Ganancia neta en el impuesto a las GANANCIAS;
 Ventas y prestaciones, en la misma proporción que tenga las que hubieran sido declaradas
 en cada uno de los meses del ejercicio comercial anterior.
 De la misma forma se aplicará para los impuestos internos que corresponda.
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 E. En el caso de que se comprueben operaciones marginales durante un periodo
 fiscalizado que puede ser inferior a un mes, se comparará con las registradas, facturadas o
 declaradas, se determinará un porcentaje que se aplicará a las ventas de los últimos 12
 meses, determinará diferencias de ventas que se considerará en la misma forma que se
 perciben como ganancia neta en el impuesto a las ganancias y las ventas y prestaciones en la
 misma proporción que tenga las que hubieran sido declaradas. Si la fiscalización y la
 comprobación de operaciones marginales abarcare un periodo fiscal.
 F. Los incrementos patrimoniales no justificado, representan:
 En GANANCIA: las ganancias netas determinadas por un monto equivalente a los
 incrementos patrimoniales no justificados + 10% en concepto de renta dispuesta o
 consumida en gastos no deducibles.
 En IVA: montos de ventas omitidas determinadas por la suma de los conceptos resultantes
 del punto anterior.
 Y de igual manera se aplicará a los impuestos internos.
 G. Los depósitos bancarios depurados, que superen las ventas y/o ingresos declarados en
 el periodo, y representa:
 GANANCIA: ganancias netas determinadas por un monto equivalente a las diferencias de
 depósito en concepto de incremento patrimonial + 10% en concepto de renta dispuesta o
 consumida en gastos no deducibles.
 IVA: montos de ventas omitidas, que será el resultado del punto anterior.
 Otros impuestos de igual manera.
 H. El importe de las remuneraciones abonadas al personal en relación de dependencia no
 declarado, como así también las diferencias salariales no declaradas, representan:
 GANANCIA: netas determinadas por un monto equivalente al 10% de las remuneraciones,
 en concepto de gastos no deducibles.
 IVA: igual que el punto g.
 Igual para impuestos internos.
 En ninguno de estos casos generará crédito fiscal.
 No se pueden computar para un mismo gravamen en un mismo periodo fiscal11. Por otro lado,
 la AFIP podrá efectuar la determinación calculando las ventas o servicios realizados por el
 contribuyente o las utilidades en función de cualquier índice, por ejemplo el consumo de gas o
 energía, el servicio de transporte utilizado, etc.
 11 Es decir que no se puede hacer presunción de presunciones.
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 Si la empresa o explotación no llevara libros, ni registraciones, se presumirá que la
 determinación del gravamen por parte de la AFIP es técnicamente aceptable, legal y correcta,
 sin perjuicio de que el contribuyente realice el descargo correspondiente. [LPF. Art. 18]
 Cuando se trate de ingresos provenientes de país de poca o nula tributación, se considerará
 que tales fondos constituyen aumentos en el patrimonio que no están justificados para el
 tomador local. Si dichos incrementos con más de 10% en concepto de renta dispuesta, o
 consumida en gastos no deducibles, representan ganancias netas del ejercicio en que se
 produzca, a fin de determinar el impuesto a las GANANCIA y poder así estimar la base de las
 operaciones gravadas omitidas del respectivo ejercicio comercial en el IVA y demás impuestos
 INTERNOS. Sin embargo la AFIP, considerará que todos estos quedan justificados cuando
 aquellos ingresos de fondos a cuyo respecto el interesado pruebe de modo fehaciente que se
 originaron en actividades efectivamente realizadas por el contribuyente o por 3° en dichos
 países o que proviene de colocaciones de fondos oportunamente declarado. [LPF. Art 18.1]
 La determinación de los gravámenes que establezca la AFIP, en base de los coeficientes de
 gastos, de servicio, de variaciones patrimoniales, etc. (Ley de Ganancia Art. 15); o en la
 apelación de precios de operaciones idénticas, (siempre que se realice en la Argentina), se
 presumirá que es correcta, cuando se origine en la falta de presentación a requerimiento de
 DDJJ con el detalle de las transacciones efectuadas con cualquier entidad, o como la falta de
 registración fehaciente de dichas operaciones o de los comprobantes respaldatorios. Sin
 embargo, el contribuyente tendrá derecho a hacer el descargo correspondiente. Esta probanza
 no hará decaer la determinación de la AFIP, sino solamente en la justa medida de la prueba
 cuya carga corre por cuenta del mismo. [LPF. Art. 18.2]
 Si la determinación de oficio resulta inferior a la realidad, quedará válida la obligación del
 contribuyente de así denunciarlo y satisfacer el impuesto correspondiente al excedente, bajo
 pena de sanción. La determinación que el juez administrativo firme, solo podrá ser modificada
 en contra del contribuyente en los siguientes casos:
 Cuando en la resolución, se hubiera dejado expresa constancia del carácter parcial de
 la determinación de oficio y definidos los aspectos no considerados expresamente.
 Cuando surja nuevos elementos de juicios o se compruebe la existencia de error,
 omisión o dolo en la exhibición o consideración de los que sirvieron de base a la
 determinación anterior, sea de cifras de ingreso, egreso, valores de inversión y otros.
 [LPF. Art. 19]
 PROCEDIMIENTO PENAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL SUMARIO
 Definición: Orden jurisdiccional que se encarga de controlar la correcta actuación de la Administración, con pleno
 sometimiento a la ley y al derecho; así como de la resolución de los posibles conflictos entre la Administración y
 los ciudadanos, mediante la interposición de los correspondientes recursos.
 El juez administrativo resuelve el sumario del presunto infractor.
 Los hechos referidos a las siguientes multas, serán objeto de sumario administrativo, cuya
 resolución será emanada por el Juez Administrativo. En esta, contará las infracciones u omisiones
 del contribuyente: [LPF. Art. 70]
 Por no presentar DDJJ: solo en caso de que no se presente las DDJJ y no se pagara el
 impuesto, se iniciara el sumario. (art. 38)
 Por no presentar DDJJ (art. 38.1);
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 A los deberes formales. (art. 39)
 Para los contribuyentes que superen ciertos montos de ingreso. (art. 39.1)
 Por omisión de impuestos. (art. 45)
 Por defraudación. (46)
 Utilización indebida de quebrantos (46.1)
 Para los agentes de retención y percepción (art. 48)
 El contribuyente podrá hacer el descargo y presentar todas las pruebas correspondientes al
 sumario iniciado, en los 15 días de notificada la resolución. Este periodo podrá ser prorrogable
 por única vez por 15 días más.
 Cuando se trate de infracciones a los deberes formales, será comunicada al presunto infractor y
 se acordará 5 días para que presente su defensa y ofrezca pruebas que hagan a su derecho.
 [LPF. Art. 71] Recordemos que la infracción a los deberes formales, son aquellos actos que no
 implica evasión, por ejemplo: un deber formal es la no presentación de las DDJJ o el hecho de no
 haber comunicado el cambio de domicilio.
 Una vez que se venza el plazo, se realizará la determinación de oficio, según art. 17 [LPF. Art. 72]
 El sumario será secreto para toda persona ajena a la misma, pero no para las partes
 expresamente autorizadas. [LPF. Art. 73]
 Cuando las infracciones, sugieran con motivo de impugnaciones u observaciones vinculadas a la
 determinación del impuesto, las sanciones deberán aplicarse a la misma resolución que
 determine el gravamen. En caso de que esto no ocurra, se entenderá que la DGI, no ha
 encontrado méritos para imponer sanciones, con la siguiente exención del contribuyente. [LPF.
 Art. 74]
 La clausura preventiva, será automáticamente comunicada al Juez federal en lo penal económico.
 Este resolverá dejarla sin efecto, o que la clausura continúe. La clausura preventiva no podrá
 superar los 3 días sin que se haya resuelto su mantenimiento por el juez interviniente. A su vez, la
 AFIP continuará la tramitación de la pertinente instancia administrativa.
 Cada día de clausura corresponderá 1 día de clausura preventiva.
 Se levantará la clausura en cuanto el contribuyente regularice su situación. [LPF. 75]
 Los responsables del pago del gravamen, tienen acción para repetir los tributos y sus accesorios
 que hubieran abonado de más, sea que lo hayan realizado espontáneamente o por pedido de la
 AFIP. Lo cual, estos deberán presentar el reclamo ante ella.
 Cada deuda que se contraiga con la AFIP devengará intereses por mora, es por esta razón, que
 un contribuyente puede abonarla aun habiendo presentado un recurso ante dicho organismo, y a
 espera de una resolución del mismo. En caso de que la mencionada resolución este a favor del
 interesado, este tendrá derecho a accionar contra el tributo abonado de más.
 Ante la resolución denegatoria, los contribuyentes, podrán interponer dentro de los 15 días de la
 notificación, el recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación, o interponer la demanda
 contenciosa ante la Justicia Nacional de Primera Instancia. Similar opción tendrá cuando no se
 haya dictado la resolución dentro de los 3 meses de presentarse el reclamo.
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 En caso de que el impuesto se haya abonado en cumplimiento de una determinación cierta y
 presuntiva de la repartición recaudadora, la repetición se deducirá mediante demanda que se
 imponga a opción del contribuyente ante el organismo presentado. Esto derivará en la facultad de
 la AFIP, cuando estuvieran prescriptos las acciones y poderes fiscales, para verificar la materia
 imponible por el periodo fiscal al que se refiere, como así también para reclamar el pago del
 gravamen adeudado. Esto lo hará hasta compensar el importe por el que se perfeccionase el
 recurso. En caso de que en de una verificación fiscal, modifique cualquier apreciación sobre algún
 hecho imponible, y que esta sea a favor del fisco, como así también se determine que la
 apreciación rectificada ha dado lugar a pagos improcedentes o en exceso por el mismo, la AFIP
 compensará los importes pertinentes aun cuando la acción de repetición este prescripta, hasta
 anular el tributo resultante de la determinación. Es decir el Fisco siempre gana
 Para los impuestos indirectos, por ejemplo el IVA, solo podrán ser repetidos por los
 contribuyentes de derecho cuando estos acreditaran que no lo han trasladado al precio o que lo
 hayan devuelto de acuerdo a las condiciones de la AFIP. [LPF. Art. 81]
 PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO JUDICIAL
 Es una demanda contra el Fisco Nacional ante el juez nacional respectivo.
 En la demanda contenciosa por repetición de tributos, no podrá el actor ofrecer pruebas que no
 hubiera presentado en la etapa administrativa, ni alegar hechos. SALVO que se trate de nuevos
 hechos y pruebas de los mismos. Incumbe al mismo, demostrar en qué medida el impuesto
 abonado es excesivo con relación al gravamen que debe pagar según la ley, por lo tanto, limitar
 su reclamación a la mera impugnación de los fundamentos que sirvieron de base a la estimación
 de oficio. Solo se procederá a la evaluación por los periodos fiscales con relación a los cuales se
 haya satisfecho el impuesto hasta ese momento de acuerdo a la AFIP. [LPF. Art. 83]
 PROCEDIMIENTO JUDICIAL
 Una vez que se presente la demanda, el juez requerirá los antecedentes administrativos con
 copia, a la AFIP mediante oficio. Esta será enviada dentro de los 15 días de la recepción. Lo cual
 se agregará las actuaciones administrativas al expediente judicial, luego se dará vista al
 Procurador Fiscal Nacional, para que se expida acerca de la procedencia de la instancia y
 competencia del juzgado. En caso de que el contribuyente no haya formalizado ningún recurso
 contra la resolución que determinó el tributo y aplicación de la multa, podrá comprender en la
 demanda de repetición que deduzca por el impuesto la multa consentida, pero tan solo en la parte
 proporcional al impuesto cuya repetición se persigue. [LPF. Art. 84]
 Una vez admitido el curso de la demanda, se correrá traslado de la misma al Procurador Fiscal o
 por cédula al representante designado por la AFIP, para que este conteste dentro de los 30 días y
 oponga todas las defensas y excepciones que tuviera. [LPF. Art. 85]
 Intervendrá la Cámara Nacional Competente y en su caso en la sede del Tribunal Fiscal de la
 Nación (TFN) cuando corresponda las siguientes cuestiones que superen los $200:
 a. En las apelaciones que se interpusieran contra la sentencias de los jueces de 1° instancia.
 En caso de materia de repetición de gravámenes y aplicación de sanciones.
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 b. En los recursos de revisión y apelación limitada contra las sentencias dictadas por el TFN
 en materia de tributos y sanciones, la Cámara:
 1- Podrá si hubiera manifestación de normas legales en el procedimiento ante el TFN,
 declarar nulidad de las actuaciones y resoluciones y luego devolverla al mencionado
 organismo con apercibimiento SALVO que considerase abrir a prueba de instancia.
 2- Resolverá el fondo del asunto teniendo por válidas las conclusiones del TFN sobre
 los hechos probados.
 c. En las apelaciones que se interpusieran contra las decisiones adoptadas por el TFN en los
 recursos de amparo aplicable por demora excesiva de la Administración y por
 requerimientos de informes. En este caso No habrá limitación de monto.
 d. En los recursos por retardo de la justicia del TFN. Para esto es necesario que haya pasado
 10 días desde la fecha del escrito de cualquiera de las partes, apurando la sentencia no
 dictada por el TFN. Una vez que se presente la queja con copia, la Cámara Nacional le
 dictara que dicte pronunciamiento dentro de los 15 días desde la recepción de oficio.
 Vencido el termino sin dictarse sentencia, la Cámara, solicitara los autos y se abocará al
 conocimiento del caso, el que se regirá entonces por el procedimiento del Código Procesal
 Civil y Comercial de la Nación, para los recursos de apelación concedidos libremente,
 produciéndose en esta instancia toda la prueba necesaria. Si la queja resultare justificada,
 la Cámara podrá el hecho en conocimiento del jurado. Este jurado estará compuesto por el
 Procurador del Tesoro de la Nación e incluye 4 miembros abogados con 10 años de
 ejercicio, que serán nombrados por el Poder Ejecutivo Nacional a propuesta del Colegio
 Público de abogados de Capital Federal, según establece LPF. Art. 148. De la misma
 manera procederá en los casos que llegaron a su conocimiento cuando resultare del
 expediente que la sentencia del TFN no ha sido dictada dentro del término
 correspondiente. [LPF. Art. 87]
 Podrá suponer también error en la apreciación que hace la sentencia de los hechos cuando lo
 estime necesario. [LPF. Art. 86]
 Las sentencias dictadas en las causas son definitivas, pasan en autoridad de cosa juzgada y no
 autoriza el ejercicio de la acción de repetición por ningún concepto, sin perjuicio de los recursos
 que autorizan las leyes 48 y 4.055. [LPF. Art. 89] La acciones podrán deducirse ante el juez de la
 circunscripción donde: se halle la oficina recaudadora respectiva, donde sea el domicilio del
 deudor o donde se cometió la infracción. [LPF. Art. 90]
 JUICIO DE EJECUCION FISCAL
 El cobro judicial de los tributos y demás accesorios, como los pagos a cuenta y anticipos, se hará
 por vía de ejecución fiscal, sirviendo de suficiente título a tal efecto la boleta de deuda expedida
 por la AFIP.
 Si el ejecutado no abonase en el acto, se lo intimará al pago, quedará desde ese momento citado
 de venta, siendo las únicas excepciones admisibles a oponer dentro de los 15 días las siguientes:
 A. Pago total documentado.
 B. Espera documentada.
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 C. Prescripción.
 D. Inhabilidad de título, no admitiéndose esta excepción si no estuviere fundada
 exclusivamente en vicios relativos a la forma extrínseca de la boleta de deuda.
 Se considerará como juicio ejecutivo a la ejecución fiscal. Los pagos que se efectúen con
 posterioridad al iniciado el juicio, no serán hábiles para fundar excepción. Pero reducirán el monto
 demandado. De la misma forma se aplicará a los pagos mal imputados y a los no comunicados
 por el contribuyente; en cuyo caso se eximirá de las costas si se tratara de la primera ejecución
 fiscal iniciada como consecuencia del accionar.
 No podrá oponerse nulidad de la sentencia del TFN al que solo podrá ventilarse por vía
 autorizada por la Cámara Nacional.
 Se tendrá por interpuesto la demanda de ejecución fiscal con la presentación del agente fiscal
 ante el juzgado de competencia tributaria, o ante la Mesa General de Entradas de la Cámara de
 Apelaciones u Órgano de la Superintendencia judicial, en caso de tener un Juzgado competente.
 Se informará según surja de la boleta de deuda, el nombre del demandante, el monto y los
 conceptos reclamados; y el de los oficiales de justicia ad hoc y personas autorizadas para
 intervenir, por ejemplo: en embargos, secuestros notificaciones, etc. Lo cual deberán informarse
 las medidas precautorias a trabarse.
 Después de cumplimentar esto, el agente fiscal representante de la AFIP estará facultado para
 librar bajo su firma, una intimación de pago y eventualmente embargo. Siempre que no hubiere
 otra alternativa, especificando en su concepto con más el 15% para responder intereses y costas.
 Siempre debe estar acompañado por boleta de deuda de ejecución.
 La AFIP tiene facultad por medio del agente fiscal, para trabar por sumas reclamadas las medidas
 precautorias alternativas. A su vez, podrá decretar por intermedio del mismo, el embargo de
 cuentas bancarias, fondos y valores depositados en entidades financieras, o en bienes de
 cualquier naturaleza, inhibiciones generales de bienes y adoptar otras medidas cautelares
 tendientes a garantizar el recupero de la deuda en ejecución. Esto lo puede realizar en cualquier
 momento y de forma parcial o total. Lo cual dentro de los 15 días de notificada la medida, dichas
 entidades deben informar a la AFIP todo lo embargado.
 Si se trata de desapoderamiento físico o allanamiento de domicilio, deberá requerir la orden
 respectiva al Juez competente. Asimismo, podrá llevar adelante la ejecución mediante
 enajenación de los bienes embargados mediante subasta o concurso público.
 Si las medidas cautelares recayeran sobre bienes registrables, por ejemplo un auto, o sobre
 cuentas bancarias, la anotación de las mismas se practicarán por oficio expedido por el agente
 fiscal, lo cual tendrá la validez de una orden judicial.
 En caso de que cualquier medida resultare trabada, antes de la intimación, estas deberán
 notificarse al administrador fiscal dentro de los 5 dias al ejecutante.
 Si se opusiera excepciones por el ejecutado, estas deberán presentarse ante el juez asignado,
 manisfestando bajo juramento la fecha de recepción de la intimación cumplimentada y
 acompañanado copia de la boleta de deuda y mandamiento. De la excepción deducida y
 acompañada, el juez ordenará traslado con copia por 5 días al ejecutante, debiendo el auto que
 así lo dispone notificarse personalmente o por cédula al agente fiscal. La sustanciación de las
 excepciones tramitara por las normas del juicio ejecutivo del Código Procesal Civil y Comercial de
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 la Nación.
 La sentencia de ejecución será inapelable, quedando a salvo el derecho de la AFIP de liberar
 nuevo título de deuda.
 Vencido el plazo, sin presentar excepciones el agente fiscal representante de la AFIP requerirá al
 juez asignado interviniente constancia de dicha circunstancia, dejando de tal modo expedita la vía
 de ejecución del crédito reclamado, sus intereses y costas. El agente fiscal representante de la
 AFIP procederá a practicar liquidación notificado administrativamente de ella al demandado por el
 termino de 5 días. En este plazo durante el cual el ejecutado podrá impugnarla ante el juez
 asignado interviniente que la sustanciará conforme el trámite pertinente de dicha etapa del
 proceso. En caso de no aceptar el ejecutado la estimación de honorarios administrativa se
 requerirá la regulación judicial. La AFIP podrá requerir la forma que se realizará esto, siguiendo
 los parámetros establecidos en la ley para aranceles para abogados. Siempre se debe comunicar
 al Juez.
 Las entidades financieras y los 3° deberán transferir los importes líquidos embarcados al banco
 de depósitos judiciales hasta la concurrencia de la boleta de deuda, dentro de los 2 días hábiles
 inmediatos siguientes a la notificación de la orden emitida por el juez.
 Todos los gastos serán soportados por el contribuyente. [LPF. Art. 92]
 Si se tratare de bienes que se encuentren garantizado mediante hipoteca o prenda, o aval o lo
 que sea, se procederá a ejecutar esta y después la objeto en cuestión. Si aun así no fuere
 suficiente para compensar la deuda, se continuará con la ejecución del bien en disputa. [LPF. Art.
 92.2]
 ACCIONES DE REPETICIÓN
 Cuando el contribuyente haya pagado de forma espontánea, interpusiera apelación contra la
 resolución administrativa recaída en el reclamo de repetición, lo hará ante el TFN,12 de acuerdo a
 las formas y condiciones establecidas.
 Si la AFIP NO evacuare en término el traslado previsto del recurso por el término de 30 días a la
 apelada para que lo conteste, se aplicará la rebeldía lo cual no interrumpirá la secuencia del
 proceso. Será lo mismo para la contestación del TFN pero lo hará en un plazo a 60 días. Con la
 contestación se acompañará la certificación de la AFIP. [LPF. Art. 178] En caso de que no se
 contestare, el interesado podrá interponer recurso ante el TFN para que este se avoque al
 conocimiento del asunto, en cuyo caso se seguirá el procedimiento establecido para la apelación;
 sin perjuicio de poder optar por recurrir ante la Justicia Nacional. [LPF. Art. 181] (Recordemos que
 debe ser por un monto superior a los $200)
 Los intereses comenzarán a correr a partir desde la interposición del recurso o de la demanda
 ante el TFN; SALVO que sea obligatoria la reclamación administrativa previa, en cuyo caso los
 intereses correrán desde la fecha de tal reclamo. [LPF. Art. 179]
 En caso de que haya abonado la multa del tributo de repetición, el contribuyente podrá requerir
 que se deduzca por el gravamen la multa consentida, pero solo en la parte del tributo cuya
 repetición se persigue. [LPF. Art. 180]
 12 Pregunta de examen.

Page 27
                        

Procedimiento Fiscal - 27
 RECURSO DE AMPARO
 La persona individual o colectiva perjudicada por la excesiva demora de los empleados
 administrativos en realizar un trámite o diligencia a cargo de la AFIP, podrá ocurrir ante el TFN
 mediante recurso de amparo de sus derechos.
 Previamente el contribuyente debe haber interpuesto el pedido de pronto despacho ante la
 autoridad administrativa y haber pasado 15 días sin que se hubiere resuelto el trámite. [LPF. Art.
 182]
 El TFN si lo juzgue procedente, requerirá al funcionario de la AFIP que en un breve plazo informe
 la causa de la demora. En caso de contestado o vencido el plazo, el TFN resolver lo que
 corresponda para garantizar el ejercicio del derecho afectado, ordenado en su caso la realización
 del trámite administrativo o liberado de él al particular mediante requerimiento de la garantía que
 estime suficiente.
 El Vocal Instructor deberá sustanciar los tratamientos previstos dentro de los días de recibidos los
 autos, debiendo dejar el Secretario constancia de su recepción. Una vez cumplimentados, elevará
 inmediatamente los autos a la Sala, la que procederá al dictado de las mismas dentro de las 48
 hs. de la elevatoria, que se notificará a las partes. Las resoluciones sobre la cuestión serán
 dictadas prescindiendo del llamamiento de autos y dentro de los 5 días de haber sido elevados
 los autos al Vocal Instructor o de que la causa haya quedado en estado, en su caso. [LPF. Art.
 183]
 FACULTAD DE LA AFIP
 Con el fin de asegurar la real situación del contribuyente, la AFIP podrá exigir que los
 responsables lleven libros o registros de las operaciones que efectúa, siempre que no se trate de
 comerciantes que SÍ deban llevar libros rubricados en forma correcta, que a juicio de la AFIP,
 haga fácil su fiscalización. Todas las operaciones deben estar respaldadas por los respectivos
 duplicados de los comprobantes, y deben permanecer en el domicilio fiscal y a disposición de la
 AFIP. Estos deben ser conservados por un periodo de 10 años, solo excepcionalmente por un
 periodo mayor. Esto será realizado por intermedio de los funcionarios en cualquier tiempo
 inclusive en el periodo en curso. Lo cual podrá:
 1. Citar al firmante de la DDJJ, sea el contribuyente o cualquier persona que tenga
 conocimiento de las negociaciones u operaciones realizadas. Se podrá realizar en modo
 escrito u oral, según lo estime conveniente la AFIP. Esta establecerá el plazo y el lugar
 donde deberá efectuar lo mencionado.
 2. Exigir a los responsables la presentación de todos los comprobantes, y demás
 justificativos.
 3. Inspeccionar libros, anotaciones y demás documentos que puedan registrar o comprobar
 las negociaciones y operaciones realizadas que deban estar contenidas en la DDJJ. Esto
 quedará constado en actas de la existencia e individualización de los elementos exhibidos
 que extenderá los empleados de la AFIP.
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 4. Podrá requerir por medio del Administrador Federal y los demás funcionarios13, el auxilio
 inmediato de la fuerza pública cuando fuere necesario. Este se acordará sin demoras, y
 bajo la responsabilidad del funcionario que lo haya requerido. El funcionario o empleado
 policial responsable de la negativa, incurrirá en pena establecida en el Código Penal
 5. Clausurar preventivamente un establecimiento cuando el funcionario constate que se haya
 configurado 1 o más hechos u omisiones previstos y concurrentemente exista un gran
 perjuicio o el responsable registre antecedentes por haber cometido la misma infracción,
 en un periodo no superior a 1 entre uno y otro.
 6. Autorizar por medio del juez administrativo a sus funcionarios, a actuar en el ejercicio de
 sus funciones como compradores de bienes o de servicios y constaten por parte de los
 vendedores, el cumplimiento de las obligaciones de emitir y entregar los documentos
 respaldatorio de la operación. Una vez que estos empleados se identifiquen como
 funcionarios, se procederá a anular la operación, y en su caso de la factura emitida. En
 caso de que no se pueda anular los comprobantes, se emitirá una nota de crédito. Si el
 vendedor no entregara la factura correspondiente de la operación, será sancionado con
 multa que va desde los $300 hasta los $30.000 y la clausura de 3 a 10 días del
 establecimiento. [LPF. Art. 35]. A su vez el juez administrativo, podrá recurrir al auxilio de
 funcionarios especializados de otras dependencias estatales que deben emitir los
 dictámenes que se le soliciten sin demora. En caso de que este auxilio no se produjera, se
 dará conocimiento al organismo de la superintendencia. [DRPF. Art. 6]
 Asimismo podrá implementar y reglamentar regímenes de control y/o pagos a cuenta, en la
 prestación de servicios de industrialización, así como las formas y condiciones del retiro de los
 bienes de los establecimiento industriales.
 Todas las personas sean físicas o jurídicas que realicen algún tipo de actividad retributiva, sin que
 sea en relación de dependencia, deberá llevar las registraciones con los comprobantes por las
 prestaciones o ventas que realicen, y así que permita establecer de forma clara y
 fehacientemente los gravámenes que deberá abonar. Esta podrá estar limitada por el tamaño
 económico y efectuar mayores o menores requerimientos en razón a la índole de la actividad o el
 servicio y la necesidad de individualizar a los terceros. [LPF. Art. 33] Podrá realizarse mediante
 sistemas de computación de datos, que deberán estar a disposición de la AFIP en el domicilio
 fiscal. A diferencia de los de papel, los soportes magnéticos que incluyan datos vinculados con la
 materia imponible, deberán permanecer por un periodo de 2 años contados a partir de la fecha de
 cierre del periodo fiscal en el cual se hubieran utilizado. A su vez, la AFIP podrá requerir a los
 contribuyentes o responsables:
 a. Copia de totalidad o parte de los soportes magnéticos más los materiales destinados a tal
 efecto.
 b. Información o documentación relacionada con el equipamiento de computación y las
 aplicaciones implantadas, más las características del software y el hardware, sistema
 operativo y los lenguajes y/o utilitarios, listados de programas, carpetas de sistema y
 diseño de archivos utilizado.
 13 PREGUNTA DE EXAMEN
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 c. La utilización, por parte del personal fiscalizador del Organismo Recaudador, de programas
 y utilitarios de aplicación en auditoría fiscal que posibiliten la obtención de datos, instalados
 en el equipamiento informático del contribuyente y que sean necesarios para el control.
 Están también incluidos cuando se trate de servicios de computación que realicen tareas para
 terceros. Esta norma solo será de aplicación en relación a los sujetos que se encuentren bajo
 verificación. La AFIP dispondrá de los datos que deberán registrarse, la información a presentar
 por parte de los responsables o terceros, y las forma y plazos en que deberán cumplimentarse las
 mencionadas obligaciones. [LPF. Art. 36]
 Otra obligación de los contribuyentes es a constatar las facturas que reciban por sus compras o
 locaciones se encuentren respaldadas por la AFIP. Solo el Poder Ejecutivo Nacional podrá limitar
 tal obligación. [LPF. Art. 33.1] Como también establecer el cómputo de deducciones, créditos
 fiscales y demás efectos tributarios que sea de interés del contribuyente, y/o responsable a la
 utilización de determinados medios de pagos, u otras formas de comprobación. Estos quedaran
 obligados a acreditar la veracidad de las operaciones para poder computar a su favor los
 mencionados créditos y demás. Esto se aplicara a los documentos apócrifos o no autorizado,
 cuando estuvieran obligados a realizar la verificación correspondiente de la AFIP. [LPF. Art. 34]
 En el transcurso de la verificación, los responsables podrán rectificar las DDJJ oportunamente
 presentadas, de acuerdo a los cargos y créditos que surgen de las mismas. Aun así las facultades
 de la AFIP no quedaran inhabilitadas para determinar la materia imponible. [LPF. Art. 36.1]
 CONCLUSIÓN
 SI NO SABES QUE DECIR CUANDO TE PREGUNTEN EL TIEMPO DECÍ: 15 DÍAS, LAS POSIBILIDADES DE ERRAR SON POCAS.
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